
 

   

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO    

 ARMENIA - QUINDIO    

   

Asunto:   Acepta Renuncia Poder 

Ordena Requerimiento    

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante:  Banco Davivienda S.A  

Ejecutado:  Cecilia María Londoño Posada   

Radicado:  630013103003-2019-00047-00   

   

Febrero seis (06) de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Por ajustarse a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P, se acepta 

la renuncia al poder allegada por la abogada Beatriz Elena 

Ramírez López como mandataria del Banco Davivienda S.A. 

 

De otro lado, se requiere a la Notaría Segunda del Círculo de 

Armenia para que acerque la certificación expedida por el 

conciliador que de cuenta del cumplimiento del acuerdo de pago 

logrado con la deudora respecto de las obligaciones inmersas en 

este asunto con miras a disponer su terminación.  

 

Comuníquese esta decisión al canal digital de la referida entidad.  
  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

 
   

   

  

Estado # 18 del 07-02-2024 
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